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Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca

lnformación de of¡c¡o para actualizar el Portal de Transparencia

12 de iulio,2022

En respuesta al Memorando SEDH-UTAIP-103-2022 de iecha 2810612Q22; medianle el cual
sol¡cita la lnformación Mensual de Oficio para la Actual¡zación del Portal de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, correspond¡ente al mes de junio del año 2022, a

continuación detallo:
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Convenios lnst¡tucionales No hubo
Leyes (copia digital de La
Gaceta)

No hubo

Reglamentos (copia
digital de La Gaceta)

No hubo

Decretos Ejecutivos
Acuerdos 1 .- Acuerdo Ejecutivo No.334-2022 de fecha 0210512022,

nombram¡ento de la ciudadana MIRTHA CLAUDINA
GUT|ÉRREZ REYES, como Sub secretaria de Promoc¡ón
de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos.

Tres (3) Acuerdos inisteriales:

'1.- Acuerdo No,SEDH{36-2022 de fecha 2810612022.
Autorizar viaje del ciudadano WLLY ANTONIO MEJIA
CAMBAR.
3.- Acuerdo No.SEDH-037-2022 de fecha 2810O12022.

Delegación a la Lic. MIRTHA CLAUDINA GUTIERREZ
REYES
1.- Acuerdo No.SEDH-038-2022 de fecha 2810612022.
Autorizar viaje de la ciudadana MARIAJOSSE DIAZ SOSA
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ACUERDO No. SEI,H- 03

LA SECRETARIA DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANIX): Que las Secretarías de Estado son los órganos superiores de

colaboración de la Presidenta de la República en las funciones de gobiemo y administración,

actuando en el marco de sus respectivas competencias.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Sec¡etarios de Estado las atribuciones comunes

previstas en la Constitución de la República y en las demiís leyes, debiendo emitir los

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue la

Presidenta de la República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que es atribución y responsabiürlad de los Secretarios de Estado,

ordena¡ los gastos de la secretaría a su cargo e intervenir en la üamitación de asignaciones

adicionales y demás modificaciones del respectivo presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia Administrativa es un órgano de apoyo de la secretaría

de Estado, quienes son los responsables de la administración presupuestari4 la
administración de recursos humanos y la adminisración de materiales y servicios generales,

incluyendo las ñ¡nciones de compra y suministros y de administración y custodia de los

bienes a su cargo.

CONSIDERANDO: Que la administración de ¡ecursos humanos comprende el manejo de

los asrmtos ¡elativos al personal, de conformidad con las disposiciones legales sobre la

maleri4 incluyendo la preparación y actualización de manuales de funciones y clasificación

de puestos y salarios, el desarrollo de programas de capacitación de personal y la tramitación

de las diferentes acciones que sobre esa materia correspondan.

CONSIDERAI\DO: Que en fecha tres (03) de junio del año dos mil veintidós e022),la
secreta¡ía de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y cooperación Intemacional

extendió cordial invitación a la secretarÍa de Estado en los Despachos de Derechos Humanos

para forrnar parte de la Delegación que representará al Gobiemo de la República de Honduras

en el 50o periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (en
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adelante CDH), que se desarrollaní en Gineb,r4 Suiza" mencionado que la delegación saldrá

del país el veintinueve (29) de jrmio y regresaná el ocho (8) de julio del año en curso.

CoNSIDERANDO: Que en fecha diez (10) de junio del año dos mil veintidós (2022), el

ciudadano WILLY A¡ITOMO MEJiA CAMBA& presenló solicitud de viáticos y gastos

de viaje, para poder asistir como parte de la delegación del Estado de Hondu¡as ante el 50o

periodo de sesión del cDH que se llevaá a cabo en la ciudad de Ginebr4 suiza; por lo que,

la estadía abarcará un período de tiempo desde el veintinueve (29) de junio, al ocho (8) de

juJio de2022.

CONSIDERANDO: eue el ciudadano WILLY ANTONIO MFJÍA CAMBAtrl, labora en

Dirección de Control de Convencionalidad en el puesto de Asesor en Derechos Humanos y

viajará a partir del 29 de junio de 2022; y regresará el 09 de julio de 2022, días de viaje diez

(10), categoría IV, zona IV, destino Tegucigalpa, Honduras - Ginebra Suiz4 asignación

diaria de siete mil setecientos sesenta y cuatro con cincuenta y wr centavos (L 7,764.5 I ), total

de viáticos asignados setenta y un mil ochocientos veintiuno lempiras con sesenta y nueve

centavos (L 7l,S2l.69) aprobados por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos.

POR TANTO

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar el VIAJE al ciudadano WILLY ANTONIO MEJIA CAMBAR, de

conformidad con el Oficio No. SEDH-538-2022 de fecha diez (10) dejunio del año dos mil

veintidós (2022), delegado para participar en el 50" periodo de sesiones del CDH.

SEGUNDO: Para los efectos anteriores, se autoriza el pago de viáticos al ciudadano WILLY

A¡ITONIO MF^IIA CAMBAR, dg s6nfsmridad a lo establecido en el Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de viaje para funcionarios y Emple¿dos del Poder Ejecutivo.

li-r

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos246 y 247 de la Constitución de la

República; artículos 36, numerales 1,2, 8 y 12, 116 y ll8 de la Ley General de la

Administración hiblica; 1, 2 y 87-D inciso 4 del Decreto Ejecutivo Número PCM 055-2017;

16, 17, 34 y 36 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento de

Organizaciór¡ Funcionamiento y Comp€tencia del Poder Ejecutivo; 2, 20 y 2l del

Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder

Ejecutivo.
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TERCERO: El ciudadano en mención deberá presentar el informe correspondiente a la

liquidación de viáticos ante la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,

una vez que haya ingresado al territorio nacional.

COMLII\¡IQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiocho (28) días

del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).
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